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INTRODUCCIÓN AL ESTATUTO ADMINISTRATIVO



DERECHOS FUNCIONARIOS

• Todo funcionario tendrá derecho a gozar de estabilidad en el
empleo y a ascender en el respectivo escalafón, salvo los cargos
de exclusiva confianza;

• Participar en los concursos;

• Hacer uso de feriados, permisos y licencias;

• Recibir asistencia en caso de accidente en actos de servicio o de
enfermedad contraída a consecuencia del desempeño de sus
funciones;

• Participar en las acciones de capacitación;

Artículo 83, Estatuto Administrativo

Volver



DERECHOS FUNCIONARIOS

•Tendrá derecho a gozar de todas las prestaciones y beneficios
que contemplen los sistemas de previsión y bienestar social en
conformidad a la ley y de protección a la maternidad;

•A ser defendido por el Servicio en el caso que personas atenten
en contra de su vida o su integridad corporal, con motivo del
desempeño de sus funciones;

•Tendrá derecho a solicitar la permuta de sus cargos;

•Los funcionarios tendrán derecho a percibir por sus servicios las
remuneraciones y demás asignaciones adicionales que establezca
la ley.

Artículo 83, Estatuto Administrativo

Volver



OBLIGACIONES FUNCIONARIAS

•Desempeñar personalmente las funciones del cargo en forma regular y
continua, sin perjuicio de las normas sobre delegación;

•Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de
la institución y a la mejor prestación de los servicios que a ésta
correspondan;

•Realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia,
contribuyendo a materializar los objetivos de la institución;

•Cumplir la jornada de trabajo y realizar los trabajos extraordinarios que
ordene el superior jerárquico;

•Cumplir las destinaciones y las comisiones de servicio que disponga la
autoridad competente;

•Obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico;

Artículo 55, Estatuto Administrativo

Volver



OBLIGACIONES FUNCIONARIAS

•Observar estrictamente el principio de la LEY 19653 sobre probidad
administrativa regulado por la ley N° 18575 Art.5° N°2 y demás disposiciones

especiales D.O.14.12.1999 (Probidad y responsabilidad: Las personas que se desempeñan en

el servicio público deben observar una conducta laboral correcta, basada en los valores de la
honestidad, integridad y lealtad en el desempeño de su función y en concordancia con la misión
institucional).

•Guardar secreto en los asuntos que revistan el carácter de reservados en virtud
de la ley, del reglamento, de su naturaleza o por instrucciones especiales;

•Observar una vida social acorde con la dignidad del cargo;

•Proporcionar con fidelidad y precisión los datos que la institución le requiera
relativos a situaciones personales o de familia, cuando ello sea de interés para la
administración, debiendo ésta guardar debida reserva de los mismos;

Artículo 55, Estatuto Administrativo

Volver



OBLIGACIONES FUNCIONARIAS
Artículo 55, Estatuto Administrativo

•Denunciar ante el Ministerio Público, o ante la policía si no hubiere fiscalía en el
lugar en que el funcionario presta servicios, con la debida prontitud, los crímenes
o simples delitos y a la autoridad competente los hechos de carácter irregular de
que tome conocimiento en el ejercicio de su cargo;

•Rendir fianza cuando en razón de su cargo tenga la administración y custodia de
fondos o bienes, de conformidad con la ley Orgánica Constitucional de la
Contraloría General de la República, y justificarse ante el superior jerárquico de
los cargos que se formulen con publicidad, dentro del plazo que éste le fije,
atendidas las circunstancias del caso.

Volver



PROHIBICIONES

a) Ejercer facultades, atribuciones o representación de las que no esté legalmente
investido, o no le hayan sido delegadas;

b) Intervenir, en razón de sus funciones, en asuntos en que tengan interés él, su
cónyuge, sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado inclusive o por afinidad
hasta el segundo grado, y las personas ligadas a él por adopción;

c) Actuar en juicio ejerciendo acciones civiles en contra de los intereses del Estado o de
las instituciones que de él formen parte, salvo que se trate de un derecho que ataña
directamente al funcionario, a su cónyuge o a sus parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad o por afinidad hasta el segundo grado y las personas ligadas a él por
adopción. Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo, utilizar
personal, material o información reservada del Organismo, para fines ajenos a la
institución.

d) Intervenir ante los tribunales de justicia como parte, testigo o perito, respecto de
hechos de que hubiere tomado conocimiento en el ejercicio de sus funciones, o
declarar en juicio en que tenga interés el Estado o sus organismos, sin previa
comunicación a su superior jerárquico;

e) Someter a tramitación innecesaria o dilación los asuntos entregados a su
conocimiento o resolución, o exigir para estos efectos documentos o requisitos no
establecidos en las disposiciones vigentes;

Volver



PROHIBICIONES

f) Solicitar, hacerse prometer o aceptar donativos, ventajas o privilegios de cualquier
naturaleza para sí o para terceros;

g) Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal, material
o información reservada o confidencial del organismo para fines ajenos a los
institucionales;

h) Realizar cualquier actividad política dentro de la Administración del Estado o usar su
autoridad, cargo o bienes de la institución para fines ajenos a sus funciones;

i) Organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la Administración del Estado; dirigir,
promover o participar en huelgas, interrupción o paralización de actividades, totales o
parciales, en la retención indebida de personas o bienes, y en otros actos que perturben
el normal funcionamiento de los órganos de la Administración del Estado;

j) Atentar contra los bienes de la institución, cometer actos que produzcan la destrucción de
materiales, instrumentos o productos de trabajo o disminuyan su valor o causen su
deterioro;

k) Incitar a destruir, inutilizar o interrumpir instalaciones públicas o privadas, o participar en
hechos que las dañen, y

l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios. Se considerará
como una acción de este tipo el acoso sexual, entendido según los términos del artículo
2º, inciso segundo, del Código del Trabajo.

Volver



PROBIDAD ADMINISTRATIVA

Las autoridades de la Administración del Estado, cualquiera que sea la denominación
con que las designen la Constitución y las leyes, y los funcionarios de la Administración
Pública, sean de planta o a contrata, deberán dar estricto cumplimiento al principio de
la probidad administrativa (Artículo 54° de la Ley 19.653).

El principio de la probidad administrativa consiste en observar una conducta funcionaria
intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del
interés general sobre el particular.

El Artículo 64 de esta misma Ley señala las conductas o actos que “Contravienen
especialmente el principio de la probidad administrativa:

1. Usar en beneficio propio o de terceros la información reservada o privilegiada a que se 

tuviere acceso en razón de la función pública que se desempeña;

2. Hacer valer indebidamente la posición funcionaria para influir sobre una persona con el 

objeto de conseguir un beneficio directo o indirecto para sí o para un tercero;

3. Emplear, bajo cualquier forma, dinero o bienes de la institución, en provecho propio o de 

terceros;

Volver



PROBIDAD ADMINISTRATIVA
4. Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal o recursos del

organismo en beneficio propio o para fines ajenos a los institucionales;

5. Solicitar, hacerse prometer o aceptar, en razón del cargo o función, para sí o para terceros,

donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza. Exceptúense de esta prohibición los

donativos oficiales y protocolares, y aquellos que autoriza la costumbre como manifestaciones

de cortesía y buena educación. El millaje u otro beneficio similar que otorguen las líneas

aéreas por vuelos nacionales o internacionales a los que viajen como autoridades o

funcionarios, y que sean financiados con recursos públicos, no podrán ser utilizados

en actividades o viajes particulares;

6. Intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés personal o en que lo

tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive.

Asimismo, participar en decisiones en que exista cualquier circunstancia que le reste

imparcialidad.

Las autoridades y funcionarios deberán abstenerse de participar en estos asuntos, debiendo

poner en conocimiento de su superior jerárquico la implicancia que les afecta;

7. Omitir o eludir la propuesta pública en los casos que la ley la disponga, y

8. Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el desempeño de los

cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos

ciudadanos ante la Administración.

Volver


